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NOTA: Los asistentes a La Asamblea (dos por Asociación 

certificado expedido por el Secretario, con el VºBº
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Se recuerda que según el Artículo 12, apartado b) d

cumplimiento asistir a las Asambleas y reuniones a las que estatu
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: Los asistentes a La Asamblea (dos por Asociación o Federación) deberán aportar acreditación mediante

certificado expedido por el Secretario, con el VºBº del Presidente, por  Asociación o Federación repre

Se recuerda que según el Artículo 12, apartado b) de los estatutos de FEJAR es de obligado 

sistir a las Asambleas y reuniones a las que estatutariamente sean citados. 
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o Federación) deberán aportar acreditación mediante 

 del Presidente, por  Asociación o Federación representada. 

e los estatutos de FEJAR es de obligado 

tariamente sean citados. 


